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ACUERDOS

ACUERDO MUNIC!PAt.O O 1 DE 2017

( ·2 8 FEB ?017 )

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN CONDICIONES
ESPECIALES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS, TASAS Y

CONTRIBUCIONES EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE
VIBORAL".

EL CONCEJOMUNICIPAL DE EL CARMENDE VIBORAL ANTIOQUIA En uso
de sus facultades constitucionales, legales y en especial las conferidas por
el artículo 313 de la Constitución Nacional, la Ley 136 de 1994, la Ley
1551 de 2012, la Ley 819 de 2003 ARTÍCULO 12 Y la Ley 1819 del 29 de
Diciembre del 2016.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZARal Alcalde Municipal de El Carmen de

Viboral (Antioquia) para establecer condiciones especiales de pago a los

sujetos pasivos, contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y

contribuciones territoriales, quienes hayan sido objeto de sanciones

tributarías, que sean administrados por la entidad dada la facultad para

recaudar rentas¡ tasas¡ contribuciones o sanciones del nivel territorial, que

se encuentren en mora por obligaciones correspondientes a los períodos

gravables o años 2014 y anteriores en el municipio del Carmen de

Viboral, tal como lo establece Ley 1819 del 29 de Diciembre de 2016 en

su artículo 356.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaria de Hacienda y Desarrollo

financiero aplicara lo dispuesto en este artículo únicamente en relación

con impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial.

PARÁGRAFO SEGUNDO: No podrán acceder a los beneficios de que trata

el presente artículo los deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con

fundamento en el artículo 7 de la Ley 1066 de 2006, el artículo lde la Ley

1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los artículos 147,

148 Y 149 de la Ley 1607 de 2012, y los artículos 55, 56 y 57 de la Ley
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1739 de 2014, que a la entrada en vigencia de la presente ley se

encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos, o con

fundamento en los acuerdos municipales, ordenanzas departamentales o

decretos municipales o departamentales a través de los cuales se

acogieron estas figuras de ser el caso.

PARÁGRAFO TERCERO: Lo dispuesto en el anterior parágrafo no se

aplicará a los sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de

retención que a la entrada en vigencia de la presente ley, hubieren sido

admitidos en procesos de reorganización empresarial o en procesos de

liquidación judicial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de

2006, ni a los demás sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y

agentes de retención que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley,

hubieran sido admitidos en los procesos de reestructuración regulados por

la Ley 550 de 1999, la Ley 1066 de 2006 y por los Convenios de

Desempeño.

PARÁGRAFO CUARTO: El término previsto en el presente artículo no

aplicará para los contribuyentes que se encuentren en liquidación forzosa

administrativa ante una Superintendencia, o en liquidación judicial los

cuales podrán acogerse a esta facilidad por el término que dure la

liquidación.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

sanción y publicación.

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE.

Expedido en el Salón del Concejo Municipal de El
Carmen de Víboral Antioquia a los veinticuatro (24) días del mes de
febrero dos mil diecisiete (2017), según Acta 015, después de haber sido
de tido y aprobado en sesiones de períodO rdinario.
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Por disposición legal remitimos cinco (5) copias del presente Acuerdo a la

Alcaldía Municipal, hoy veintisiete (27) de Febrero de dos mil diecisiete

), para sanción y publicación legal.

~
LOa UINTERO FRANCISCO A. SOTO BETANCUR7f!fiiI!t:t Vicepresidente Primero

GIL G· ] LES BETANCUR
Vicepresidente Segundo

El presente Acuerdo sufrió dos (2) debates en días
cada uno de ellos fue aprobado.

Lyda Marcela Gómez H.

Recibido en la Alcaldía Municipal, el Lunes 27 de Febrero de 2017, a las
05:00 de la tarde.

JUAN D VID N E JIMÉNEZ
Secretari de Gobierno y Servicios Administrativos

De conformidad con el Código de Régimen Municipal y la Ley 136 de 1994, el
prese.nteo c~erdQ7. se sanciona por el Alcalde Municipal, el
__ -&.2~!.LLt tj ?n,_ . Envíese dos (2) ejemplares a la Gobernación de
Antioquia, División Jurídica. Publíquese y Ejecútese.

NÉSTO~R~~~~~~ii~UG~I~RA~L~DO
Alcalde Municipal

el __ -=2:.-8_F_E_B_?-=:O-'-17'--- , se pública este

JIMÉNEZ
Servicios Administrativos
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